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Guayaquil, 05 de agosto de 2019 

pane 
Señor 

JOSE LUIS CAMPS GIMENEZ 

Ciudad. - 

De mis consideraciones:     Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía” NOVALUMI S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo 

acierto de reelegirlo a Usted para el cargo d de PRESIDEN TE de la compañía por el lapso 

estatutario de cinco años. : 

En el ejercicio de 5u cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones de su cargo de Presidente constan en los Estatutos Sociales de la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañíía, la cual fue otorgada ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, el 9 de diciembre del 2008 e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el 17 de diciembre del 2008. 

Dígnese constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

| ON 
Irene María Camps Ortiz 

Secretaria 

C.C. 4 0917298085 

RAZON: acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía NOVALUMI S.A., para el 

cual he sido elegido y declaro que me he posesionado en la misma fecha de su 

otorgamiento. Guayaquil, 05 de agosto de 2019.- 

  

EUIS CAMPS GIMENEZ 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:38.558 
FECHA DE REPERTORIO:12/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:30 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía NOVALUMI S.A., 
a favor de JOSE LUIS CAMPS GIMENEZ, de fojas 20.080 a 20.083, 
Libro Sujetos Mercantiles número 2.670. 

  

ORDEN:38558 . 
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Guayaquil, 13 de agosto de 2019 

REVISADO POR: í 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidhd de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ary del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030     
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